
 

 
 
 
 
 

Ciudad de México, 16 de marzo de 2021. 
 
 
 
MTRO. JOSÉ ALFONSO IRACHETA CAROLL 
DIRECTOR GENERAL 
INSTITUTO NACIONAL DEL 
SUELO SUSTENTABLE 
 
 
En cumplimiento a los Términos de referencia para auditorías externas de los 
estados y la información financiera contable y presupuestaria, ejercicio 2020, 
adjunto le entrego un cuadernillo que contiene el Informe de auditoría 
independiente con cifras al 31 de diciembre de 2020, del Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable (INSUS). 
 
 
Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ 
SOCIO DIRECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. L.C. Miriam Julisa Martínez González. Titular del Órgano Interno de Control en el INSUS. 

Presente. 
Mtro. Manuel Rodríguez Escobar. Director de Administración y Finanzas del INSUS. 
Presente. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DEL 
SUELO SUSTENTABLE 

(INSUS) 
CIUDAD DE MÉXICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 

E INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 

INFORME 2 
1 DE 5 

 



 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DEL 

SUELO SUSTENTABLE 
(INSUS) 

 

 
 

C O N T E N I D O 
 
 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES. 
 
 
ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS. 
 
 

• ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 
 

• ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO. 
 

• ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS. 
 

• ESTADO DE ACTIVIDADES. 
 

• ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA. 
 

• ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 
 

• ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA. 
 

• ESTADO DE PATRIMONIO DEL ENTE PÚBLICO DEL SECTOR 
PARAESTATAL. 

 
• CONCILIACIÓN CONTABLE – PRESUPUESTAL 

 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 
 
 
INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 
 



 
 
 
 
 
 

INFORME DE LOS 
AUDITORES 

INDEPENDIENTES 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

1 de 5 
 
 
A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
AL H. ÓRGANO DE GOBIERNO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE 
 
 
Opinión. 
 
I. Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Gubernamental Instituto Nacional del 

Suelo Sustentable (INSUS), que comprenden los estados de situación financiera, los estados 
analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 
2020 y 2019, y los estados de actividades, los estados de variaciones en la hacienda pública, 
los estados de flujos de efectivo, los estados de cambios en la situación financiera y los estados 
de patrimonio del ente público del sector paraestatal, correspondientes a los años terminados 
en dichas fechas, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas y el informe de pasivos contingentes. 

 
II. En nuestra opinión, excepto por los ajustes que hubiésemos determinado de haber revisado las 

cuentas indicadas en el párrafo III, así como los efectos de las cuestiones descritas en los 
párrafos IV y V, señalados en la sección de Fundamento de la opinión con salvedades de 
nuestro informe, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior, están 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en materia 
de información financiera que se indican en la nota 5 de la sección c) notas de gestión 
administrativa a los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

 
Fundamento de la opinión con salvedades. 
 
III. Al igual que en los ejercicios pasados, aún no se ha concluido con la depuración de los registros 

contables de las cuentas Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Inventarios y Proveedores, 
ya que no nos ha sido posible obtener evidencia suficiente para expresar una opinión sobre la 
razonabilidad de dichos saldos que al 31 de diciembre de 2020 ascendían a $115,444,271 
($116,298,980 en 2019), $332,297,700 ($338,436,680 en 2019) y $20,791,483 ($42,551,922 en 
2019) respectivamente, toda vez la administración informó que no se tienen los saldos 
integrados; así como la documentación comprobatoria se encuentra físicamente en las 
Delegaciones, quienes no la han enviado para su validación, incumpliendo lo establecido en los 
artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
IV. Como se explica en la nota 9 a los estados financieros, el INSUS aún no ha concluido con la 

conciliación total del inventario físico de los bienes muebles contra los registros contables, 
proceso que podría arrojar diferencias que constituyan ajustes a este rubro, así como a su 
depreciación, que eventualmente pudiesen ser importantes. Una vez terminado dicho inventario, 
se llevará a cabo la conciliación respectiva con los registros contables, así como la actualización 
de los resguardos de personal. Incumpliendo lo establecido en el artículo 27 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental.
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V. Como se indica en la nota 1 del rubro de Pasivo a los estados financieros, al cierre del ejercicio 

se tiene un saldo de $87,724,700 ($91,628,118 en 2019) en el rubro de otras cuentas por pagar 
a corto plazo en la cuenta “Programa para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares 
(PASPRAH) monto pendiente de documentar por parte de las Delegaciones del INSUS 
correspondiente a los ejercicios de 2012 al 2018. 
 
Durante el ejercicio 2020, el Instituto por medio de las Delegaciones afectó contablemente la 
cuenta antes indicada por un monto neto de $3,903,418 ($10,848,280 en 2019) de los cuales 
no se proporcionó la documentación soporte para su validación, toda vez la administración 
informó que la documentación comprobatoria se encuentra físicamente en las Delegaciones, 
quienes no la enviaron para su validación; cabe mencionar que la disminución sin soporte 
documental ascendió a $14,751,698. 
 
En este mismo contexto, en la inciso b) Notas de memoria (Cuentas de orden) a los estados 
financieros, se tiene registrado en cuentas de orden un monto de $21,686,377 ($21,886,377 en 
2019), por concepto de lotes por regularizar y comprobar por parte de las Delegaciones que 
comprenden de los ejercicios de 2009 al 2013, el cual reflejó una disminución de $200,000 en 
2020 ($119,321 en 2019) cabe mencionar que de la disminución realizada no se nos proporcionó 
la documentación soporte al respecto, toda vez la administración informó que la documentación 
comprobatoria se encuentra físicamente en las Delegaciones, quienes no la enviaron para su 
validación; la disminución sin soporte documental ha ascendido a $7,503,604.  
 
Por lo anterior, de no regularizarse estas situaciones se podría incurrir en incumplimientos a los 
objetivos Institucionales del INSUS, así como afectar de forma importante su patrimonio. 
 
Incumpliendo lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

 
 
VI. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría. Nuestra responsabilidad, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle 
en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros” de 
nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética 
Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los requerimientos 
de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en México, y hemos 
cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y 
con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

 
Párrafos de énfasis. 
 

Base de preparación contable y utilización de este informe. 
 
VII. Llamamos la atención sobre la nota 5 de la sección c) notas de gestión administrativa a los 

estados financieros adjuntos en la que se describen las bases contables utilizadas para la 
preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados 
en el Reporte de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, los cuales están presentados en los 
formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental 
de la Secretaría de Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 
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VIII. En la atención a la Notas 2 del apartado III de los estados financieros que indica que el INSUS 

presenta un remanente del ejercicio favorable de $ 28,668,860 ($37,539,369 para 2019); sin 
embargo, es de señalarse que dicho resultado no corresponde a la realidad financiera del 
Instituto, toda vez que parte de los recursos que ha captado se han aplicado al pago de pasivos 
de ejercicios anteriores. Esta condición, junto con otros asuntos expuestos en las notas 2 del 
apartado III y 2 del inciso c) de la sección notas de gestión administrativa de los estados 
financieros; así como a las contingencias mencionadas en los párrafos XII y XIII subsiguientes, 
muestran la existencia de una incertidumbre de importancia relativa que puede proyectar una 
duda importante sobre la capacidad del INSUS para continuar como una entidad en 
funcionamiento.  

 
IX. Como se indica en la nota 6 Políticas de Contabilidad Significativas inciso c) notas de gestión 

administrativa a los estados financieros, el INSUS utiliza para el registro y control de su 
información financiera el sistema identificado como COI; sin embargo, dicho sistema no cumple 
con las necesidades requeridas para efectos de registro, control y emisión de información, así 
como con la armonización contable establecida en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, toda vez que al solicitar información que respalda el registro y control de los 
saldos contables y presupuestales revelados en estados financieros y presupuestales, presenta 
dificultad y cargas administrativas adicionales para identificar e integrar la información 
requerida, al 31 de diciembre de 2020. 

 
X. Como se menciona en la nota 2 Derechos a recibir efectivo y equivalentes a los estados 

financieros, el INSUS presenta una situación crítica en la recuperación de sus cuentas por 
cobrar a corto plazo con respecto a las Delegaciones, ya que en promedio la antigüedad de la 
cartera vencida es de 30 años, lo que representa una incobrabilidad relevante. Al 31 de 
diciembre de 2020 el saldo de estas cuentas es de $115,444,271 ($116,298,980 en 2019). 

 
XI. Tomando en cuenta lo señalado en la nota 1 Efectivo y equivalentes a los estados financieros, 

derivado de demandas laborales el Instituto tiene 138 cuentas bancarias embargadas, 20 de 
oficinas centrales y 118 de oficinas regionales, que presentan un saldo total de $1,134,648 
recursos que no pueden ser utilizados. 

 
XII. Con respecto a los pasivos contingentes, en la Nota b) Notas de Memoria (cuentas de orden), 

Cuentas de orden contable y presupuestales, Contables, Juicios, Agrarios, Laborales y Civiles; 
a los estados financieros, indica en el rubro de juicios civiles en sentencia un monto de 
$21,116,838; sin embargo en el informe de pasivos contingentes en el mismo rubro señala un 
monto de $27,113,852, existiendo una diferencia de $5,997,014; no obstante el valor correcto 
en el señalado en las notas a los estados financieros. 

 
Contingencia fiscal. 

 
XIII. Como se menciona en la nota 1 Cuentas y documentos por pagar numerales 1 y 3 a los estados 

financieros, como parte integrante del monto de Cuentas por pagar a corto plazo, se encuentran 
las cuentas de servicios personales (Cuotas de seguridad social) y retenciones y contribuciones 
por pagar a corto plazo, con saldos de $69,631,423 ($81,748,592 en 2019); por concepto de 
impuestos federales, locales y cuotas de seguridad social que no se han cubierto al cierre del 
ejercicio 2020 y que provienen del ejercicio actual y de ejercicios anteriores; por lo que las 
autoridades fiscales y de seguridad social podrían requerir el pago inmediato con sus 
respectivos actualización y recargos que se generen por incumplimiento del pago en la fecha 
establecida. Esta omisión ha sido ocasionada por falta de liquidez, toda vez que el INSUS está 
excluido del Presupuesto de Egresos de le Federación. 
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Contingencia jurídica. 
 
XIV. Como se indica en la b) Notas de memoria (Cuentas de orden) a los estados financieros 

adjuntos, al 31 de diciembre de 2020, el INSUS tiene pasivos contingentes por un monto 
estimado de $743,276,960 ($1,588,497,376 en 2019) representado por 2,197 (3,007 en 2019) 
juicios en proceso, de los cuales 1,814 (2,438 en 2019) se encuentran cuantificados y 383 (569 
en 2019) no se encuentran cuantificados, los cuales tienen su origen en hechos específicos e 
independientes del pasado, que en el futuro pueden ocurrir o no, y en caso de convertirse en 
pasivos reales; una vez que sea notificada la sentencia definitiva dictada por la autoridad 
competente, se registrarán en el costo de operación del ejercicio en que ocurran; en este 
sentido, el reconocimiento de estas operaciones en los estados financieros afectarían de 
manera importante la situación financiera, tomando en cuenta la problemática económica por la 
que atraviesa actualmente el Instituto y que podría representar un factor considerable para la 
continuidad -negocio en marcha- del mismo. 

 
XV. Los estados financieros y sus notas explicativas con cifras al 31 de diciembre de 2020, que 

forman parte de este informe, fueron proporcionados por parte de la administración del INSUS 
el 9 de marzo de 2021, antes de la presentación de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre 
los estados financieros. 
 
XVI. La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental que se describen en la nota 5 de la sección c) notas 
de gestión administrativa a dichos estados financieros, y del control interno que la administración 
consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección 
material debida a fraude o error. 

 
XVII. En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración 

de la capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en funcionamiento, 
revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las 
bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, a menos que la administración 
tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa 
realista. 

 
XVIII. Los encargados del gobierno del INSUS son responsables de la supervisión del proceso de 

información financiera de la entidad. 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros. 
 
XIX. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, 

en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 
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XX. Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para 
responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para 
obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, 
omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 

diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno del INSUS. 

 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración del INSUS. 
 

• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables 
aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría 
obtenida de conformidad al párrafo A-32 de la Norma Internacional de Auditoría 570 
“Negocio en Marcha”, concluimos que sí existe una incertidumbre importante relacionada 
con eventos o con condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad 
del INSUS para continuar como entidad en funcionamiento; ya que para operar, únicamente 
se apoya con ingresos propios (autogenerados), así como de los recursos destinados a los 
Programas para Regularizar Asentamientos Humanos (PRAH) y Programa de Mejora 
Urbano (PMU), los cuales están etiquetados y normados con Reglas de Operación para su 
ejecución, por lo que no se pueden destinar para otros fines. 

 
El INSUS, al cambiar de denominación el 16 de diciembre de 2016, se le atribuyeron otras 
actividades, que no han sido financiadas por parte del Gobierno Federal y que dependen 
de recursos propios para iniciar sus operaciones, los cuales no estaban contemplados 
dentro de su presupuesto, lo que sigue afectando en forma importante su liquidez, toda vez 
que las nuevas actividades tardarán en generar recursos para su autofinanciamiento. 

 
XXI. Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras 

cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos durante nuestra auditoría. 

 
 
 
 
 

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ 
Calle Bartolache No. 1756, Colonia Del Valle, C.P. 03100 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 
Ciudad de México, 12 de marzo de 2021 
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INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE 

INTRODUCCIÓN 

 

El Instituto Nacional del Suelo Sustentable, es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como con autonomía técnica y de gestión. 

 

El 16 de diciembre de 2016, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
para Transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, Como lo establece en el artículo único de este decreto.  

 
 MISIÓN 

 
Planear, coordinar, ejecutar y colaborar en la generación de políticas públicas que permitan la gestión y regularización de suelo apto para el desarrollo. 
 

 VISIÓN 
 

 Generar la Política Nacional del Suelo con criterios de Desarrollo Territorial planificado, ordenado y sustentable. 
 

 
 POLÍTICA DE CALIDAD 

 
 Es diseñar procesos sistemáticos de gestión de suelo, orientados al ordenamiento territorial, desarrollo urbano, la reubicación de asentamientos humanos en situación 

de riesgo y la previsión de zonas de crecimiento. 
 

 Además, se busca satisfacer la demanda de suelo adecuado y formal para todos, con servicios básicos, usos mixtos, equipamientos, espacio público, transporte y 
vinculación con los lugares de trabajo, priorizando a la población en situación de pobreza, riesgo y vulnerabilidad; así como establecer mecanismos que permitan 
acceder a suelo estratégico para las acciones de reubicación, reconstrucción y grandes proyectos de infraestructura. 
 
 

 POBLACIÓN OBJETIVO 
 

 Las personas que poseen un predio en un asentamiento humano irregular, a título de dueño y de buena fe y los Gobiernos Municipales y Estatales del Gobierno 
Federal, e Instituciones y Organismos de carácter social, cuando requieren algún predio para la prestación de un servicio público en beneficio de la comunidad. 

 
 PROGRAMA PRAH 

 
 El Programa para Regularizar Asentamientos Humanos (PRAH), Es un instrumento de apoyo a aquellos hogares que no han podido llevar a cabo los procesos de 

regularización que les permitan acceder a la formalidad y a la seguridad jurídica de sus lotes. 
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 A través del otorgamiento de un subsidio federal dirigido a la regularización de la tenencia de la tierra en localidades urbanas, se contribuye al mejoramiento y 
consolidación de estas; ya que a través de la regularización se logran generar sinergias para actuar en otros ámbitos de atención como lo es la dotación de 
infraestructura en materia de servicios básicos, de salud, seguridad, energía, educación, vivienda, medio ambiente, etc. 
 

 PROGRAMA PMU 
 
El Programa de Mejoramiento Urbano, es el de mejorar las condiciones de habitabilidad urbana de los barrios mediante Intervenciones Integrales que reduzcan el 
déficit de infraestructura básica, complementaria, de equipamiento urbano y espacios públicos, elementos ambientales y ordenamiento del paisaje urbano, movilidad y 
conectividad con la participación de las comunidades involucradas, en beneficio de la población que reside en los Polígonos de Atención Prioritaria. 
 
Así como mejorar las condiciones de habitabilidad en la vivienda mediante intervenciones relativas a su calidad y espacios, en combinación con proyectos de la 
Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, en beneficio de la población que reside en los polígonos de Atención Prioritaria. 
 
Y el de contribuir al otorgamiento de certeza jurídica mediante acciones de regularización de la tenencia de la tierra, en combinación con proyectos de la Vertiente de 
Mejoramiento Integral de Barrios, en beneficio de la población que reside en los Polígonos de Atención Prioritaria. 
 

 Autorización e Historia 
 

 La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), fue creada por Decreto Presidencial el 8 de noviembre de 1974, como un Organismo Público 
Descentralizado de carácter técnico y social, con personalidad jurídica y patrimonio propios.  El 26 de febrero de 1999, se amplían sus atribuciones, se redefinen sus 
objetivos y se ubica en el sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

 El 16 de diciembre de 2016, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra para Transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, Como lo establece en el artículo único de este decreto. 
 

 Se estará apegado a las modificaciones que marca el artículo primero, que a la letra dice: 

 "Artículo Primero. Se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para 
transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable como organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector 
coordinado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como con autonomía técnica y de 
gestión”. 

 En el periodo que indica el quinto transitorio. 

 “QUINTO. La Junta de Gobierno del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, deberá expedir su Estatuto Orgánico y demás disposiciones administrativas de 
organización y funcionamiento interno, en un plazo no mayor a 90 días hábiles a partir de la entrada en vigor de este último”. 

 

 Hasta en tanto no se emita el Estatuto Orgánico del Instituto, seguirán vigentes las unidades administrativas y disposiciones normativas internas aplicables, de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, con el fin de dar continuidad a los asuntos en trámite”. 
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 A través del otorgamiento de un subsidio federal dirigido a la regularización de la tenencia de la tierra en localidades urbanas, se contribuye al mejoramiento y 
consolidación de estas; ya que a través de la regularización se logran generar sinergias para actuar en otros ámbitos de atención como lo es la dotación de 
infraestructura en materia de servicios básicos de salud, seguridad, energía, educación, vivienda, medio ambiente, etc. 
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Ciudad de México, 16 de marzo de 2021. 
 
 
 
MTRO. JOSÉ ALFONSO IRACHETA CAROLL 
DIRECTOR GENERAL 
INSTITUTO NACIONAL DEL 
SUELO SUSTENTABLE 
 
 
En cumplimiento a los Términos de referencia para auditorías externas de los 
estados y la información financiera contable y presupuestaria, ejercicio 2020, 
adjunto le entrego un cuadernillo que contiene el Dictamen Presupuestal con cifras 
al 31 de diciembre de 2020, del Instituto Nacional del Suelo Sustentable 
(INSUS). 
 
 
Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ 
SOCIO DIRECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. L.C. Miriam Julisa Martínez González. Titular del Órgano Interno de Control en el INSUS. 

Presente. 
Mtro. Manuel Rodríguez Escobar. Director de Administración y Finanzas del INSUS. 
Presente. 
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1. INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES. 
 
 
2. ESTADOS PRESUPUESTALES DICTAMINADOS. 
 
 

• ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS. 
 

• INGRESOS DE FLUJO DE EFECTIVO. 
 

• EGRESOS DE FLUJO DE EFECTIVO. 
 

• ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 
• ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO. 
 

• ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL PROGRAMÁTICA. 

 
 
3. CONCILIACIÓN CONTABLE - PRESUPUESTARIA. 
 
 

• CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 
CONTABLES. 

 
• CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS 

GASTOS CONTABLES. 
 
 
4. NOTAS A LOS ESTADOS PRESUPUESTALES. 
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A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
AL H. ÓRGANO DE GOBIERNO DEL INSTITUTO  
NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE 
 
 
Opinión. 
 
I. Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Entidad 

Gubernamental Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), 
correspondientes al ejercicio presupuestario comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020, que comprenden los estados analítico de ingresos; de ingresos 
de flujo de efectivo; de egresos de flujo de efectivo; analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos en clasificación administrativa; analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos en clasificación económica y por objeto del gasto; 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional 
programática, así como las notas explicativas a los estados e información 
financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las políticas 
presupuestarias significativas. 

 
II. En nuestra opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en los 

párrafos lll y lV de la sección de Fundamento de la opinión con salvedades de 
nuestro informe, los estados e información presupuestaria adjuntos de la Entidad 
Gubernamental Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), mencionados 
en el párrafo anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 

 
Fundamento de la opinión con salvedades. 
 
III. De conformidad a lo indicado en la nota 3 a los estados presupuestales, respecto 

al cumplimiento global por matriz de indicadores de resultados (cumplimiento de 
metas), al igual que en los ejercicios anteriores, el INSUS no cumplió en su 
totalidad con las metas establecidas en el programa presupuestario durante el 
período enero – diciembre de 2020, toda vez que los avances reportados al cierre 
del ejercicio se dieron del 0% de avance al 100% de las metas anuales 
establecidas. Lo cual podría estar sustentado por la falta de recursos económicos, 
así como por el problema de salubridad que afectó de forma importante durante el 
ejercicio, incumpliendo lo establecido en el artículo 45 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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IV. Como se muestra en la nota 4 a los estados presupuestales, y al igual que en los 

ejercicios pasados, el INSUS al elaborar su anteproyecto de flujo de efectivo para 
el ejercicio 2020, previó obtener ingresos por $1,033,875,250; sin embargo, 
durante el ejercicio únicamente obtuvo ingresos por $700,265,969 existiendo una 
diferencia no obtenida de $333,609,281, lo que equivale al 32% con respecto el 
presupuesto anual original; esta situación se ha venido dando en los últimos años, 
toda vez que se programa la obtención de mayores ingresos, sin prever lo que 
realmente se ha obtenido en los últimos años, incumpliendo lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
artículos 17 y 27 de la Ley de Planeación. 

 
Cabe señalar, que el Instituto recibió como parte de su presupuesto un monto de 
$398,186,942 de apoyos fiscales para los capítulos: 1000 “servicios personales” 
por $162,429,332; 2000 “materiales y suministros” por $496,412; 3000 “servicios 
generales” por $11,643,737 y 4000 “transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas” por $223,617,461. 

 
V. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas 
normas, se describen con más detalle en la sección “Responsabilidades del 
auditor para la auditoría de los estados e información financiera presupuestaria” de 
nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con el 
Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., 
junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de 
los estados financieros presupuestarios en México, y hemos cumplido con las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con 
el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

 
Párrafo de énfasis base de preparación y utilización de este informe. 
 
VI. Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados 

para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está 
sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto 
fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría 
de Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

 
VII. Los estados presupuestales y sus notas explicativas con cifras al 31 de diciembre 

de 2020, que forman parte de este dictamen, fueron proporcionados por parte de 
la administración del INSUS el 9 de marzo de 2021, antes de la presentación de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
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VIII. El INSUS utiliza para el registro y control de su información financiera – 

presupuestaria un sistema, el cual se adecuó para cumplir con las disposiciones 
de armonización contable establecidas en la Ley de Contabilidad Gubernamental; 
sin embargo para proporcionar la información parcial del registro y control de los 
saldos contables y presupuestales revelados en estados financieros y 
presupuestales, requiere de cargas administrativas adicionales, así como se 
apoya de hojas de cálculo electrónicas para identificar e integrar la información. 

 
Otra cuestión. 
 
IX. La administración del INSUS ha preparado un juego de estados financieros al y 

por el año terminado el 31 de diciembre de 2020 de conformidad con las 
disposiciones en materia de información financiera que están establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, sobre los cuales emitimos una 
opinión modificada (con salvedades), con fecha 12 de marzo de 2021, conforme a 
las Normas Internacionales de Auditoría. 

 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la 
entidad sobre los estados e información financiera presupuestaria. 
 
X. La administración es responsable de la preparación de los estados e información 

financiera presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y del 
control interno que la administración consideró necesario para permitir la 
preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de 
incorrección material debida a fraude o error. 

 
Los encargados del gobierno del INSUS son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera del INSUS. 

 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información 
financiera presupuestaria. 
 
XI. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados 

financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de 
que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan 
en las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados 
financieros. 
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XII. Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los 
procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y obtener 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente 
erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el 

fin de diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados 
en las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. 

 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad 

de las estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la 
administración de la entidad. 

 
XIII. Nos comunicamos con los responsables del gobierno del INSUS en relación, entre 

otras cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la 
auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 

 
 
 
 
 
 

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ 
Calle Bartolache No. 1756, Colonia Del Valle, C.P. 03100 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 
Ciudad de México, 12 de marzo de 2021 
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